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El gobernador Jorge Rey, junto al CEO de CCECC, Wang Xiangdong, y directivos de la concesionaria CFRO, definió en Beijing el plan que       
permitirá la entrada en operación de la primera fase del RegioTram de Occidente en 2027.  / Foto: Oficina de Prensa Gobernación de  Cundinamarca. 

 

El tramo inicial cubrirá 26 km entre  
Facatativá y Fontibón, mientras que la 
segunda fase, hasta la Calle 26 con         
Caracas en Bogotá, está prevista para 
2029. 

Avances inmediatos;  10 frentes de obra 
en simultáneo; Intervención en zonas 

cercanas a Bienes de Interés Cultural 
(BIC); Adquisiciones anticipadas de      
sistemas;  Mano de obra que crecerá de 
1.200 a 4.000 trabajadores. 

El RegioTram de Occidente será el primer 
tren eléctrico regional de Colombia,      
conectando municipios como Facatativá, 

Madrid, Mosquera y Funza con Bogotá. 
Se espera movilizar a más de 130 mil   
pasajeros diarios. 

“Este plan confirma que la primera fase 
entrará en operación antes de finalizar el 
próximo año”, afirmó Rey Ángel. 
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Colombia se enfrenta a una               
encrucijada política que refleja el 
pulso de toda América Latina: la     
lucha entre proyectos de izquierda y 
derecha, con  un   centro   debilitado y 
un electorado cada vez más              
polarizado. 

  La batalla ideológica 

Izquierda: busca consolidar el legado 
progresista, con Iván Cepeda como    
figura principal y propuestas            
sociales que apuntan a                          
redistribución y derechos. 

Derecha: intenta reagruparse en 
torno a discursos de orden,                
seguridad y economía de mercado, 
con líderes emergentes que apelan al 
descontento  ciudadano. 

Centro: debilitado, sin vocación de      
poder, pierde espacio en medio de la 
polarización. 

⚖️ El desafío democrático 

La democracia colombiana enfrenta 

tres pruebas decisivas: 

Garantizar elecciones transparentes 
pese a la tensión política. 

Evitar la violencia electoral, un       
fantasma que aún amenaza el debate 
público. 

Reconstruir la confianza ciudadana 
en instituciones desgastadas y       
partidos fragmentados. 

El reto no es solo elegir entre           
izquierda o derecha: es demostrar 
que las  diferencias pueden               
resolverse en las urnas y no en la 
violencia. La democracia                    
colombiana necesita  madurez     
institucional, respeto por la vida y un 
voto informado que supere la         
manipulación digital y el populismo. 

El futuro político del país dependerá 
de si se logra transformar la                    
polarización en participación      
consciente. En cada voto se juega no 
solo quién gobierna, sino qué tipo de 
nación quiere construir  Colombia. 

 
 

Democracia en tensión:            
el pulso entre                             

izquierdas y derechas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estos días de agitado ambiente      
electoral y cuando el país busca tomar 
decisiones de importancia en materia 
política, el ejercicio periodístico toma 
vital importancia.  

La sociedad espera una ilustración    
acertada sobre las tendencias                
ideológicas y los posibles programas de 
gobierno.  

Cuando el periodista traiciona la razón de 
ser de su profesión, surge como del    
sombrero de un mago, una nube densa y 
confusa que en nada contribuye para la 
construcción de una sana democracia.  

El panorama de los medios de                  
comunicación en Colombia dejó al     
descubierto el sesgo de sus contenidos 
periodísticos ,lo que ha profundizado los 
odios y la polarización ya existentes.  

Nada más oportuno que recordar hoy la 
responsabilidad que tenemos los            
periodistas con nuestros seguidores, la 
cual radica en informar con veracidad, 
rigor y ética, además de actuar como 
contrapoder ante los abusos de los       
poderosos.  

El periodista es quien da voz a la              
ciudadanía, denuncia injusticias y         
fomenta una conciencia crítica.  

Lo negativo del espectro actual, surge 
cuando se origina la metamorfosis y 
quien    debiera    informar  se    dedica      a              

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

influenciar y casi que a obligar a su        
receptor a pensar como él o el grupo al 
que representa.  

Ocurre en las grandes ciudades y como el 
mal ejemplo cunde el fenómeno se ha 
trasladado a las regiones donde además 
abundan la compra de votos y las       
amenazas.  

Sobre el tema oportunamente escribió el 
maestro del periodismo colombiano  
Javier Darío Restrepo, los periodistas 
asumen cuatro responsabilidades, entre 
ellas buscar la verdad y difundirla,        
minimizar el daño, actuar de forma     
independiente y ser transparentes.   

Se trata de no propiciar la convivencia 
con los corruptos, descubrirlos a tiempo, 
dejarlos en evidencia y salirles al paso en 
sus propósitos de seguir apoderándose 
de los recursos públicos.  

Un nuevo presidente para Colombia   
debe ser el producto de una libre decisión 
en las  urnas y con la lupa vigilante del               
periodismo nacional.  

 El ciudadano debe ser riguroso con su 
voto y el periodista respetuoso con su 
oficio y papel dentro de la comunidad.  

Que la participación democrática sea 
nutrida y Colombia tenga un nuevo   
amanecer, producto de lo que  escogimos 
a conciencia y en plena   libertad. 

 ********************** 

Periodismo de Verdad 

Por: Luis Guillermo Troya López- Periodista .                                 



 



4 4 
4 

                                                                                                                             

La Procuraduría General de la   
Nación, bajo el liderazgo del      
Procurador Gregorio Eljach         
Pacheco, impulsa una estrategia 
nacional que busca blindar las   
instituciones y garantizar que los 
procesos democráticos se          
desarrollen con legitimidad y   
confianza ciudadana. 

En esta tarea participan                   
activamente los Personeros       
Municipales, la Registraduría    
Nacional del Estado Civil y la     
Contraloría General de la                
República, conformando un frente 
común por la transparencia y la 
protección de la democracia. 

Así las cosas, se crea la                      
herramienta pedagógica diseñada 
por la Procuraduría, denominada 
“Escalera de la Democracia”, que 
invita a los colombianos a             

participar de manera responsable 
e informada en las elecciones    
presidenciales de 2026 y las         
territoriales de 2027. 

En el siguiente paso a paso se      
explica qué se necesita para que 
unas elecciones sean legítimas en 
Colombia: Elecciones realizadas; 
Libres (sin presiones ni                  
restricciones); Transparentes    
(sin compra de votos ni prácticas 
ilegales); Seguras (con garantías 
de orden público); Oportunas (en 
las fechas fijadas por la               
Constitución y la ley); A                
conciencia (con ciudadanos        
informados que voten                 
conscientemente); Respeto a los 
resultados (aceptar lo que digan 
las urnas). 

Gracias a esta estrategia, las      
elecciones de Congreso en marzo 

dejaron importantes resultados en 
materia de legitimidad y              
confianza institucional. Para las 
elecciones presidenciales del 31 de 
mayo, la Procuraduría activó una 
segunda fase dirigida a los           
servidores públicos: “La línea que 
no se cruza”. Este mensaje          
preventivo recuerda los límites 
que impone la Constitución         
durante el proceso electoral. El 
Procurador lo resume así: “Cuanta 
más pedagogía hagamos y         
contribuyamos con nuestro        
trabajo a que no se cruce la línea 
roja, mucho mejor.” 

Es de saber que está prohibido: 
Promover campañas políticas    
como funcionario del Estado;    
Presionar subalternos para apoyar 
candidatos; Usar recursos             
públicos en actividades de         
campaña; Difundir propaganda 

electoral desde funciones oficiales; 
Inclinar el aparato estatal en favor 
o en contra de partidos y Utilizar 
información reservada con fines 
electorales. 

De otro lado se permite: Ejercer el 
derecho al voto (excepto fuerza 
pública); Opinar en debates de   
interés colectivo ajenos a la        
contienda e Inscribirse en partidos 
según lo establece la Ley 996 de 
2005 conocida como Ley de         
Garantías electorales. 

La meta es clara: que las               
elecciones presidenciales se      
adelanten con respeto a la       
Constitución y   la  Ley,                   
fortaleciendo la confianza en las 
instituciones y consolidando la 
paz electoral. 

 *************** 

Garantías y Prohibiciones: El Reto del Poder  

Fuente Registraduría 
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América en Mundial de Futbol 2026 Pistas 
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